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GOBIERNO DE EL SALVADOR

UNIDAD DE ADQUISICIONES

Y CONTMTACIONES INSTITUCIONAL

Lugar y Fecha: San Salvador, Viernes 28 de Noviembre de 2014 N" Orden: RP 008'1 /2014
RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

PEX PARTS EXPRE,SS, S.A DE C.V" 061421031 1-106-5

: 0201. ATENCION AMBULATORIA. .-No HAY EXISTENoIAS

SOLICITA: COD: 81201029.

VENTIVO Y CORRECTIVO PARA MONTACARGAS.
OFRECE: SERVICIO DE MANTENIMIENTOTREVENIN/O Y

TIVO PARA MONTACARGAS. tNCLUyE: MANTENTMTENTO
PREVENTIVO DE 2OO HORAS, FILTRO DE Af RE, REPAMCION DE
TREN DE DIRECCION. CAMBIOS DE CUATRO ROTULAS DE

, CAMBIO DE CUATRO PINES DE DIRECCION, CAMBIO
BALEROS DE BUFAS, CAMBIO DE SELLOS DE GMSA DE LAS

BUFAS, Y MANO DE OBM. ESTE TIPO DE SERVICIO CONSTA CON
TREINTA DIAS DE GAMNTIA

DEL EQUIPO: HYSTER (GASOL|NA GAS PROPANO),
H2.OTX-ET, SERIE: 8466R0.1 749U

$ 1,230.89
SON: un mil doscientos treinta Bg/100 dolares
oBSERVAcloN:PAGo:cREDITo30DlAS,PREclolNcLUYE
SOLICITANTE:ALMACEN DE MEDICAMENTOS, SOLICITUD NO. 245I2O14,ADMINISTMDOR DE LA ORDEN DE COMPRA:sLr r uL vvtvtf
SR. NELSON ALEMNDER MONTERROSA, FACTURAR A NOMBRE DE: HOSPITAL NACIONAL RoSALES RECURSoS

PROPIOS.

DE ENTREGA: ALMACEN DE MEDICAMENTOS
DE NOTI FICACIONES : 227 5-9253, F M: 227 5-927 O.
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Cláusula Primera: Las parles. Son e en la presente orden de compra por parte del Hospital Naci. Rosales, el Titular, y por parte del

suministrante, et propietario, el Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presenteiiden de compra, en el último caso se

entiende que se realiia por mandato de la empresa, sociedad o persona natural y se aplican las reglas del mandato establecidas en el Título XXIX

Capítulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.

Cliusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que forma parte integrante de esta orden de compra, con plena fuerza obligatoria

para las partÁ, los documentos siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c) La Ofefta del Contratista; d) Interpretación

e Instrucción sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladas por el Hospitat; f) Las Garantías, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h)

Otros documentos que se generen de la presente árden de compra. La Presente orden de compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia,

sobre los documentos antei mencionados y estos prevalecerián de acuerdo al orden indicado. Estos documentos forman parte integra de Ia orden y

lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.
Cláusula Tercera: Condiciones Espeiiales" El suministrante se obtiga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los precios ofertados se

consideran firmes e incluye los impuestos y pagos de análisis y otros gastos si fuere necesario para la entrega del bien o servicio; b) La

responsabilidad del Contrátista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos, prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho Común; c) A

someterse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entablar reclamaciones por vías que no sean

establecidas por las leyes de El Salvador'

Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brindar el Servicio en el Plazo señalado en la presente Orden de

Compra, elplazo de entrega corresponde al tiempo en días calendario en que et Suministrante se obliga a entregar los suministro en (EL LUGAR

og ie gNinrGA), señJado en la presente oráen de compra contados después de la fecha en que el Suministrante reciba la Orden de Compra

debidamente legalizada; al menos que se especiñque lo contrario y se establezca qüe los días son hábiles; la UACI vigilará el exacto

cumplimiento di la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a declarar solvente al Suministrante de sus obligaciones, después

de háber recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Solicitante.

Cláusula euinta: Atrasos y Prórroga de Plazo. Cuando el suministrante se [e presenten circunstancias que no le permitieren cumplir con el plazo

de entrega del equipo, .ryá ,urru son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificadas y documentadas, la Unidad de Adquisiciones y

Contrataciones Institucioáal ruACD, a través del Titutar podrá ektender el plazo. El Contratista presentará por escrito su solicitud de prórroga

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocurra la causa quejustifique dicha petición. En caso de no hacer tal notificación

en el plazo establecido, esta omisión ierá razón suficiente para que el Titular declare improcedenté la solicitud de prórroga del plazo contractual.

Ninguna prórroga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus

proreedores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificas y documentados. La Prórroga del plazo

tontractual de entrega será establecida y formalizada a través de una Resolución o insüumento rnodificativo autorizado por el Titular del Hospital

y no dará derecho ál suministrante a compensación económica. Las prónogas de plazo no se darán por atrasos causados por negligencia del

suministrante, al solicitar pedidos para 
"quipo 

o materiales sin la suficiente anticipación para asegurar su entrega a tiempo por no contar con el

personal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas.

Cláusula Sexta: Condición y Forma de Pago. La cancelación se hará en la Unidad Financiera Institucional UFI, del Hospital Nacional Rosales, el

pago será en Dólares de Estádos Unidos de América, previo al requerimiento de londos expresados en dólares por la UFI, y con la presentación de

áuiti"uao cliente y ocho copia de las facturas, debidamente f,rrmadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fianzas cuando esté

expresadamente establecido en la orden de compra [a presentación de éstas"

Cüusula Séptima: Cesión. eueda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones que

emanen de lipresente orden de compra, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de compra.

Cláusula Octava: prohibiciones. Nó se podrá contratar directa o indirectamente con aquellas personas naturales o jurídicas, que tenga cualquiera

l.los rmpediriierflos contenialos eí los articnlos: 28;26, 158 y 159 de la Ley de Adquisiciones7 eontrataciones dela Administración PúbHca. --
Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causa

imputables al mismo, podrá declarar ta caducidad de la orden de compra o imponer el pago de una multa por cada día de retraso de conformidad

al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. En el caso que existiere un incumplimiento total o

parcial se le aplicará el 12Yo en concepto de multa sobre el monto'

bláusula Décima: Solución de Conhictos. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la interpretación o ejecución de la Orden de

Compra, las partes las resolverán de manera amigable o sea por el aneglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los adículos No. 163 y 164 dela

Ley áe Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. De no llegar a acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión final al

práceso de árbitraje, de acuerdo a io dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje'

Cláusula Décima primera: Recepción del Bien o Servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se

realizwáen los respectivos almacánes, el horario de atención es de 8:00 am a 12 md. Y por la tarde previa coordinación con el almacén. Si se

tratare de bienes o seruicios que iequiere de la comparecencia de un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Recepción

Cláusula Décima Segunda: Terminación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida [a orden de compra y podrá anularla total

o parcialmente, sin responsabilidad alguna de su parte, cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes: a) La mora del suministrante en el

cumplimiento de los jlazos de entrega o de cualquier obligación contractual; b) El Suministrante entregue el equipo, producto o servicio con

inferior calidad a lo ofertado, o no cumple con las condiciones pactadas en esta orden de compra; c) No rinda el suministrante las garantías dentro

del plazo acordado en esta olden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre ambas pafies o por el vencimiento de la

misma.
Cláusula Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de [a presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modificaciones,

estas no podrán llevarse a cabo, sin la autorización del Titutár del Hospital, y se formalizará a través de Resolución Modiñcativa que ameritale el

.*o, qu.du entendido que el Hospital se reseñr'a el derecho de modifrcar el cifrado presupuestario a fin de poder ejecutar la obligación sin

autorización del suministrante, para tal electo se emitirá una Resolución Modificativa"

Cláusula Décima Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra entrará en vigencia a partir de la fecha de su firma y los plazos contractuales

se contarán a partir de su distribución a[ suministrante.

CIáusula D¿cima euinta: Legistación.,Para los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a disposiciones de las

Leyes Salvadoreñas.

Cláusula Décima Sexta: Notificaciones. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán electo a partir de la fecha de su

recepción en las direcciones que a continuación se indican: El I-Iospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y Veinticinco Avenida Norte' San

Salvador. y el Contratista: en ia dirección, flax, teléfono o correo electrónico que haya proporcionado según el registro de proveedot'es u ofe¡ta.

Cláusula Décima Séptima: Administrador de Orden de Compra. Segun et Aft. 82 BIS de la LACAP, set'á: Responsable de todas las funciones

establecidas en el referido artículo.


